
 
                                                                                
 

 

INICIO 19,20 HS 
FINAL 21,02 HS 

 
El Honorable Concejo Deliberante de San Roque se reúne en su Sesión 

N°35/2024-HCD 
 
Este martes, 27 de noviembre, transcurridas las 19,20 horas del corriente año, el 
Cuerpo Legislativo dio inicio a su Sesión Ordinaria N°35, realizada en el Salón 
“Cazadores Correntinos” del Museo de San Roque.  
La sesión fue presidida por el Viceintendente y Presidente nato del HCD, Andrés 
Castilla. Los temas que se abordaron corresponden al Orden del Día: 

1)​ Puesta a consideración del Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de 
noviembre de 2024. 

2)​ Lectura de notas ingresadas. 
3)​ Puesta en consideración de la segunda lectura de Tarifaria 2025 (Expte. 

1867-104-11/11/2024). 
4)​ Dictámenes de Comisión.  
5)​ Expte. 1867-109-27/11/2024. Extracto: Proyecto de Resolución referente a 

solicitud de informe de obras sobre el acceso Presbítero Angel Esteban 
Romero. Iniciador: Concejal Gacio, Leonor.  

 
Dicha sesión fue llevada a cabo con las asistencias de los concejales Luis Almiron, 
Alejandro Amarilla, José Amarilla, Tatiana Barrios, Arturo Fontana, Leonor Gacio y 
Orlando Raúl Pelozo. Habiendo quórum legal constituido con los concejales presentes: 
 
- Se aprobó por unanimidad el Acta de la Sesión anterior, de fecha 19 de noviembre de 
2024.  
 
Se dio lectura a las siguientes notas ingresadas: 

●​ Invitación de parte de la comisión del Centro Recreativo Juventud para 
compartir el Torneo Aniversario del Centro Recreativo Juventud, a desarrollarse 
el 30 de noviembre del corriente año.  

●​ Remisión de expedientes municipales y proyectos de ordenanza de venta de 
terrenos por parte del Sr. Juan Francisco Alderete, Secretario de Gobierno de 
la Municipalidad de San Roque.  

 
El concejal Arturo Fontana mocionó para pedir un cuarto intermedio. La sesión se 
reanudó a las 20.18 horas.  
 
- Se aprobaron por unanimidad los siguientes dictámenes de Comisión: 

●​ Dictamen de la Comisión de Gobierno e Interpretación N°32/2024, en el que se 
aprueba proyecto de declaración referente a reconocimiento de trayectoria 
cultural de diferentes artistas.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°33/2024, en el que se 
aprueba proyecto de declaración referente a ciudadanos ilustres.  
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●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°34/2024, en el que se 
aprueba el proyecto de ordenanza referente a tenencia de perros peligrosos y 
creación de un mapa de zonas de riesgo.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°35/2024 y de 
Presupuesto y Hacienda N°3/2024, en el que se aprobó, con una modificación, 
el proyecto de ordenanza referente a la promoción de empleo y exenciones 
impositivas a inversores de la ciudad de San Roque.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°36/2024, en el que se 
aprueba el proyecto de ordenanza referente a exposición de informe del 
secretario del DEM al recinto del HCD de manera semestral.  

●​ La Comisión de Gobierno e Interpretación presentó una solicitud de informe a 
la Dirección de Tierras y Hábitat, la cual fue remitida al DEM.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°38/2024, en el que 
autorizan a la Municipalidad de San Roque a la venta de terreno a favor del Sr. 
Eduardo Daniel González.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°39/2024, en el que se 
aprueba la venta de terreno a favor del Sr. Ramón Joaquin Maidana.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e interpretación N°40/2024, en el que se 
aprueba la venta de terreno a favor de la Sra. Irenea Acosta y el Sr. Eliseo 
Zalazar.  

●​ Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación N°37/2024 y de 
Presupuesto y Hacienda N°4/2024, en el que se aprueba el proyecto de 
ordenanza referente al Presupuesto del DEM, con modificaciones en los 
artículos 1, 2 y 8. 

 
- Se aprobó por unanimidad la segunda lectura del proyecto de tarifaria 2025.  
 
- Se dio lectura al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda N°6/2024, en 
el que se aprobó el proyecto de Ordenanza Tarifaria para el año 2025 remitido por el 
DEM. La misma fue aprobada unánimemente por el cuerpo legislativo.  
 
- Para concluir, se aprobó el quinto punto del orden del día sobre el proyecto de 
Resolución referente a la solicitud de informe de obras sobre el acceso Pbro. Ángel 
Esteban Romero. El Presidente del HCD informó que la respuesta será remitida a los 
correos institucionales de los ediles.  
 
 
.  
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